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ALCALDÍA !LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERA.L DE 

- SUSTENTABILiDAD Y CAiviB/O 
CLIMATICO 
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Ciudad de Méxic a 01 de abril de 2022 
AAO/DGSCC/D IARBNP/0416/2022 

- ASUNTO: Al.JTORIZACIÓN PODA DE 1 UN) �1
�ÍÁ P¡BLICA 

RE •IBIDO ' 

GOBíl:.RNO DE:.;. 
C:!JDAD DE ME'XiCO 

lf. 

3ERG!O IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
�:OORDINADOR DE OPERAClÓ�, PARQUES Y JARDINES 
<.LCALDÍA ÁLVARO'OBREGÓN- , . 
PRESENTE 

·. 2!!.:::; cana. ·!u e�q: Calle ·10. cororaa Toltec¡;¡ 

Rece�jón iJ.lJ ' u;, .. ·7 · 
Dfa:'<:,/0'< ,,_. 
Hora: 10· · 

·::n observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución oÍítica lié· , �d de éxico, 
a Ley Crgánica de: Poder Ejecutivo y de. ia Admlnistracíón Pública de la Ciudad de Mé: ice, la Ley Orgánica 

·.'.e Alcaldías de la_ Ciudad d� M$xic9, y en virt�d del Aviso de fecha 7 de febrero d_e 2�- 9, por el cual, se da 
-" conocer el enlace electrónico donde podra ser consultada la Estructura Orgarnc i aprobada mediante 
,-egistro Número OPA-AO-3/010119, er, e! que la Dirección General de Sustentabilida ! y Cambio Climático 
-➔uedó rá,gistrada ante la Secretada de Administración y Finanzas como parte de la est�uctura de la Alcaldía 

- .• :::�;a�:��:ó��:�i:: 

:�:c;:,::�i:r::e::ap;;::�:�e�ean:�:,:::�::�t�bilidad 

y 

¡:ambio 

Climático, y -• :-�n atención a_ la sohcitud _de_ia C.·María dei Rocío Ma_rtínez Hidalgo. ingresada ante �ste órgano Político 
Administrativo en fecha 01 d¡¡. fetirei-o ·d_é 2.022, a la qué se le fue asiqnado e i número de SIJAC 
220201 'l 253882, donde solicito valoración a un árbol ubicado' en de 
esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago :ce su conocimiento lo siguiente: •· 

l. En fecha 23 de marzo· de· 2022, personal adsc;ito a la Dirección I General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se �onstituyó en 
el domicilio señalado." en la solicitud de referencia, con e( propósito • e realizar el 
reconocimiento de! sitió, !a -inspección ocular y el' levantamiento de 1 ' información pertinente. 1 

Con fecha 23' de IT1arzo :de 2022,' personal técnico operativo adscrito a 
¡la 

Dirección 
General ·de Sus_tranfa_bilidad' y Cambio Climático, capacitado y certi [cado por la 
Secretaría del Meqio Ambiente.; del Goblerno de la Ciudad de México, realizé el Dictamen 
Técnico det arbólácl_ó,_-év'.'lluan·do entre otras cosas, las características de��rométricas y 
fitosanitarias de! suje(q _arb'óre,o, así como del· sitio donde se localiza, ellb en estricto 
apego a lo previstó eri'él·f\rficuló 118 dé la Ley· Ambiental de Protección ai Tierra en el 
Distrito Federal y; '0!'.riun1éral 5,3 de ia Norma Ambiental para el Distrito F deral NADF- 
001_-RNAT-20i5, qus establees los Requisitos y Especlficacicines Técnica !que deberán 
cumplir las Personas Físrcas, Morales de Carácter Público o Privado. Aui rídades, y en 
genériil todos aquéílos que .reaücen poda, derribo, Írasplante y restituc(t de árboles 
aplicable a la Ciudad.de México. de conformidad con la siguiente descripció ¡-¡ _, ·, . é:·. _- ,_ ' . ' ,_ : 

t 
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LEYAMBIEN 1\L'OE PROTECCIÓN LA TIERRÁ·��,EL DIST-RlifO FE[)ERALARrí.CUl:.O 1;rn FRACCIO I, u, 111, IV. 
NORM�AM ENT-AL ?ARA EL DISTRITQ,FEDER.d.L N:ADF-001-RNAT-20�5, numerales 6, º:$.3, a�3.1,l•,3.¡i 2 Y demás. 

at,l�bles FJB fJ Jf ejeouoíón de,lo antes m,3ncionacfo\l · • , 
• . • , 

El Pte��pte d1't:t�men se emite de acuetdO,toñ. mrle , sAbet y enfenda� : , r · _ · , . 
• i • • • l. 
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Blcl. Dcrcteo Sant s Zafra 
Dfctamlnador de:,Arbolado oénc de. Acuerdo· 

e.la Norma·•Amblenta\..pl:'i a-el Distrlto. 
Federal NADF-•0D1-RlAT-2015 

:No. 00 Acteditaci n 20 

P.\ ""1--n G'{ ?- o i-� : 
CIUQAD IN OVil<OORAY'DE . 

,AFR�rl-U\� 1 Nl1r.'<CTDt\ r!l<� 

·cAU� .cañatioS, 1 esg, qane 101·r:olonfo.·'Folteca. 
,AJcáldfat�lv.aro: brfto6o'�.P:.o.1�601-CiUdad1cle:�éxl5;0 
ielcfOnn:.')fr 527 �7íll); /óílNi:i=t-111,-.,1"'¡,¡f.'i',,..,,., ,,..¡,.,,,._.,,,, .. """ 

S U A C 2 2 O 2 O 1 ii 5 '.-l 8 8 2 Páginc1214 
Calle Canario esq. Calle 10. col 11 a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1f •o. Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ex.. 501 l . CIULJ/ID INNOVADOR/\ Y DE 



i 
1 
! 

I 
1 

1 
i 

. ! 
¡ 

1 

OICTAME;N'NO. 1 540 

1 UBICACION: l . 
Vio P.t1!:>!ica 

DIRECCION G NERAL DE 
SUSTENTABIL bAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D - SUSTENTASILIDAD 

� 
<'.¡��22Flór';s 
�;. ...; . .=!� .. ��� 

1'í:1.0, 
2202011.253882. 

ÁLVARO., 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Archivo 
Fotográficc 

� 

ÁLVARO. 
OBREG.ON 
"I:U:A(ca[c!íaAliacla 

DICTAMEN TÉCNICO DE" ARBOLADO· . 

j 
. 1 

GOBJ.ERNO DE lA 
cttr0A9. OE Y.ltx, O 

CCI N: 

CITANTE: 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

. . . . . . . . 
Calle QinnrioSJN;,esc¡. ca11e ·10 ·co!C\niti To lleca 

.A)::::.:ldia �m Obregón C.P ...0�5:0, -Cl'�da0 de t.�éxic-.:' 
T�fnr.o:55,5276 5:cc .f�fi��f'G�J�_ía@!llc.�:111'-SºbJ.ll5. 

. . 1 . • : .. 

. ··. 
' ·. 

o ◊i¡a 
o 

SU A e ,.2 L. O 2 b :!. 1-2 5 3 & �-2 
��:!� �e�aric es_q. Calle 1 O. colonia Tolteca .. 

' P�gina314 
L 



' .. 11 �n � ·� lb ·J ,."l,. GOBIERNOJ �� LA · �-1,p 
CIUDAD DE rEr:,ico 

' ' ! 1 

. ALGALDÍA ÁLVARO OSRl::GÓN 
ÁLVAR(') DIRECCli'.\NGENERAL DE 

Ociut'o�GA111.� _susrtr-irAs1uD,,D Y c11Ms10 
�n.m.. 'IJ'l'll CUlvíATICO 

Tu Akald1a Aifa<;la ,' :•.[)IRECCIÓN'DE SUSH::i·.:-r AE\IU,\,D 
'· ·•··�-. · .. 

· ,: ,�1¡;, :z.g22r1tf&� 1.'l.¾A. MM• M•¿t'!!, 
·--,� .. ��:;.-""•,;•:-,�···"'·'''"""•'- 

P a g i n J. 4 1 4 

�IU DÍAZ LÓPEZ 
�;11; .-1\JTABILIDAD · 

RIA /ty'" 
�¿V SUAC 2202011..:!i3882 

l ' . . . '. . ·, . 
l. Se dictaminó¡procedente poda de 1 (u ) árbol de.la esóe:i:ie LAUREL DE.LA INDIA/l;'icu5: 

retusa; que sIe ¡yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por 1;0 que las acciones a eje¡utar quedan suietas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley Amibirntal de Protección a ·1:{ Tierra en el DistiítoFederal, -así corno la Norma 
Ambiental pa¡a, el Distrito· Federal Nf\DF-00·l-RNATC:1:015,. .para garantizar el. estricto. 
cumplimiento 1e:requisitos y especifica. idnes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de activldades d,e poda, derribo: traspl� !. 'Ite y re�ti[ución �e �rboles: prevLo a _1a ejec_ución de 
los trabales. 1 I . . . . . . • . ·. . . . . . . . 

11. Derivado de_ I? �nterior y con, fundame t.-_ en lo ?ispueslo en el articuló ·1 í ?EÍ_ la Ley Orqánlca 
del Poder EJecL1t1vo. y de la Adm111Ist ·a non .Públlca de .la Ciudad, de -Méxlcó. artfculos 29 · 
fracción X, 51,j �1 fracción XI y 75 frsi� cci ,n XIII de )a.Ley Orgánica de.Alcaldlas de la Ciudad 
de México, art¡c�los 6 fracción IV; 10 f acción IV, 1:1/l de la· Ley. Arnbiénta' de. Protección a la 
Tierra en el Di�t¡ito Federal, Norma A bibntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en] v,irtud del Acuerdo plr )el que. se delegan en la Dirección General de 
Sustentaoüldad 1y Cambio Climático, DJirec.ción de Sustentabilidad y la. Coordinación de 
Manejo y Con�e,rvación de Recursos a urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu9lii;ado por la Alcaldía Al a Io Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C\udad de México, esta Di ección General de Susténtabilidad y Cambio Climático 
resuelve: . i . . . ' 1 · 

PRIMERO.- Se le A�T¡ORIZA a la Coordina iidn de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog!amación la poda .de �un) árbol.de la especie LAUREL. DE LA INDIA/Ficus· 
retusa; que se yergu Tn. 

. 1 _ . Alcaldía Alvaro Obregón: . . 
SEGUNDO. - Los t abajos deberán real1za�se .con-personal acreditado por la Secretarla del ·Medio 
Ambiente de las Ciuc a"d de México que cue td con certificación vigente, conforme .a 'fo·. dispuesto por la. 
Norma Ambiental para k1 Distrito Federal NA· Floo1°RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
!�das las medidas deJs�gurid_ad que para el e Jo resulten aplicables (entre otras, el no afectar a-vecinos y 
vias generales de co ynicac1ón·, etc.). · j .. · . , · · · 
TERCERO. - Queda , �o su responsabilidad . 1: etiro ydepósito del producto de poda y d�rribo, mismo que 

de Protección a la Tierra en el Distrito Federal : . : :·. . . . : .. 

CUARTO.- Se le 
aper�ibe 

que cualquier pod ,. derribo ú trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en ¡e¡ Distrito Federal, la I\IADF-001:RNAT•2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en¡rf otras, a las sancionef rue .dichos lnstrumentos establecen: haciendo énfasis que. 
en ciertos supuestos � inobservancia, contr5vención, l_a o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en.je artfculo 345 BIS del 06· igo Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT� . - · ·. ·.. · · 
,,..----- 

Calle Canario esq. Calle 10, col na Tolteca 
Alca!dia Álvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 
TELEFONO 155 52 76 67 00 Éx 501\ C:Ul'•/\ll INNOV/1l)Qi<>'\ Y LA' 

El presente documento se encuentra 61 su versron publica y fue testado de connrmldao con el Aa.JerOO del Comite de transparenos por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ng100 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonza la crescion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO: 11-1O.CT/AAO/2021 


